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% ¡iEn los acontecimientos luctuosos que azotan la 
vida de los pueblos, se encierran casi siempre lec
ciones severas que la humanidad debo recojer para 
guiarse en su marcha futura.

La espericncia, se ha dicho muchas veces, es una 
sabia maestra, cuyas lecciones se pagan á caro pre
cio. Y es de errores en errores que, generalmente, 
nos vamos aproximando hacia el conocimiento de 

. las grandes verdades. Apenas hay una noble con
quista obtenida en el órden político que no haya 
demandado á la humanidad esfuerzos dolorosos, y 
muchas están escritas con sangro preciosa en las 
pajinas de su historia.

Nada es mas oportuno y eficaz que hacer resal
tar esas lecciones ante la huella reciente y fresca de 
los males producidos. El cuadro de las víctimas del 
error, de la ofuscación, de la pasión, imprime en
tonces no sabemos qué incisiva elocuencia á la pa
labra. — ¡ Qué acento mas persuasivo y convincente 
que el que brota de las heridas abiertas en el cora
zón de los mártires 1 — ¡ Qué ejemplo mas morali- 
zador que el espectáculo real do las desventuras 
que llora la patria !

Señalar una de esas severas lecciones, y hacer
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resaltar la moral envuelta en los acontecimientos 
recientes, es el objeto de esto artículo. No se busque 
en él recriminaciones acerbas, que no se hallará sin 
la espresion de una convicción serena y de una in
tima aspiración.

Sin duda, uno de los mas grandes errores que se 
han padecido en nuestro país, en diferentes épocas, 
error común á varias nacionalidades de América, ha 
sido el de buscar la garantía del orden público y 
la defensa do las instituciones, en las fuerzas do 
línea : en las fuerzas de linca que han sido casi 
siempre el punto de apoyo de todas las conspiracio
nes contra el orden y Jas instituciones !

Los Gobiernos republicanos han seguido en eso 
el ejemplo de las monarquías, sin detenerse á re
flexionar en que, el .sistema de Gobierno, es el que 
determina la organización peculiar de los elemen
tos que han He servirle de apoyo En Jos Estados 
monárquicos, en donde el Gobierno es una institu
ción que existe por sí misma, independientemente 
del pueblo , necesitan los príncipes rodearse de 
fuerza militar para mantener su autoridad y su 
influencia en el interior y en el exterior. Pero allí, 
en donde el Gobierno reposa sobre el principio de 
la sobcranja del | Pueblo, y nadie ejerce poder sino' 
Poildclegacion, Ia fuerza pública ncPpuede ser ex
traña a ese‘pueblo; debe emanar directamente de 
él, ser carne de su carne, y sangre de su sangre. 
No reconoce otro orí jen el derecho de tener y lie- 
varTrinas, derecho incontrovertible entre los in
gleses y los americanos del Norte, que lo conside
ran, en su proverbial sensatez, como un freno para 
ÍQ8 -Podfiie^arbitrarios ; como el paladín de las li
bertades públicas.

Los americanos del Sud no han disfrazado el te
mor que siempre han abrigado hacia el uso de ese
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derecho. A título de que podían peligrar las insti
tuciones, se ha despojado á los ciudadanos del úni
co medio eficaz de conservarlas en toda su integri
dad y su prestijio: el único medio, sí, porque no 
puede existir positivamente una democracia repre
sentativa allí donde el gobierno mantiene un ejér
cito organizado, mientras él pueblo está desarmado 
y es impotcnte’.para contenerle) en los límites de su 
autoridad. Ese pueblo podré llamarse soberano , 
coiníT'dice un publicista, pero solo lo será en el 
nombre.

La historia de nuestra ajilada vida política está 
ahí para acreditar que la sociedad nada ha adelan
tado con el sistema actual, y que, por el contrario, 
los elementos perturbadores han arrancado de él 
toda su fuerza—¿Qué otro resultado debía espe
rarte en donde el pueblo está desarmado, disuelto, 
donde no se reconoce < n el ciudadano el derecho 
de tener y llevar armas, donde no existe la milicia 
nacional organizada democráticamente? — Allí el 
mal elemente, para el cual no hay barreras en la 
ley, poique todo lo allanan la temeridad y la infi
do cia, se prevale de Ja debilidad del buen elemento, 

.para sobrep >nerse por la sorpresa y la violencia.
Allí los gobiernos impopulares encuentran un me
dio fácil de imponerse, y las instituciones, que ar
rastran apenas una existencia lánguida y enfer
miza, están lejos do ser un escudo contra las arbi
trariedades del poder.

Si no puede considerarse afianzada la combina
ción de un g «bierno basado sobre el principio do la 
sob- ranía del pueblo, donde éste no ha revindicado 
par' si el derecho de tenor y llevar armas, organi
zando de ese modo aquella fuerza invisible pero 
jlab-nte en que reposa la primera garantía de las 
nstituciones libres—¿A qué condición estará re-
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(lucido un pueblo desarmado, sin o'ganizacion, 
cuando el gobierno busca en el ejército una fuerza 
propia é independiente para afianzar su autoridad?

En un pueblo sometí 10 á esas condiciones, la 
democracia representativa acaba por ser una ficción 
apenas sostemblc: la soberanía del pueblo so con
vierte en una palabra vana, en una si > pie ilusión 
con que se halaga nuestra vanidad pueril, mientras 
que los derecho^ sagrados v primordiales del hom
bre y del ciudadano están abandonados á los go'pes 
y á los caprichos de la arbitrariedad oficial, cuando 
nó á los motines y á las asonadas con que amena
zan casi si mprc elementos no bien /.venidos con 
el órden y la cstabili lad — ¡ Jan cierto es que no 
basta darse una constitución escrita pura fundar 
un sistema político ! ¡ Tan cierto es quo no hay 
verdadero sistema político sino allí donde los ciu
dadanos han hecho causa común con las institu
ciones ; donde éstas son una creación vivaz, ani
mada por el fuego interno del sentimiento popular!

No nos hemos posesionado bien do esa verdad, No 
hemos comprendido aun lo bastante quo esas de
claraciones de derechos y lib* rtades con que ador
namos el frontispicio de nuestras constituciones 
política», no tienen la virtud de asegurarnos la exis
tencia normal de los pueblos verdaderamente libres 
y democráticos. No hemos comprendido aun que 
solo el día en que los ciudadanos tensran conciencia 
acabada de su derecho, sepan apreciarlo y defen
derlo, habrán adquirido una garantía positiva de 
su ejercicio, garantía que residirá en ellos mismos, 
y ante la cu «I, las simples declaraciones de derechos 
en la ley, serán de un órden secundario; así como 
ninguna importancia ni significación tendrán esas 
mismas declaraciones cuando el pueblo carezca de 
una autonomía propia, de una conciencia viril y de 
los elementos esenciales á su libertad política.
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á un Diputado que

Esto no es una vana teoría Hemos dicho antes 
que es un principio incontrovertible de la ciencia 
política entre los ingleses y los americanos del Nor
te. En la constitución de Estados-Unidos se. en
cuentra esta declaración que no es sino la consa
gración espresa de un derecho originario, nunca 
puesto en duda : a Siendo necesaria una milicia bien 
arreglada para la seguridad de un Estado libre, no 
podrá coartarse al pueblo el derecho de tener y llevar 
armas. » Por no hallarse consignado tan esplicita- 
mente en la ley inglesa, no, no es menos absoluto y 
mas cuestionable esc derecho en el pueblo británico.

Hasta el presente, la mayor parte de los Estados 
Sud Americanos solo han llegado á conquistar la 
forma de las instituciones libres, faltándoles el 
fundamento vivo , esto es, el pueblo, único poder 
soberano y en quien debe residir la fuerza , condi
ción inherente á su personalidad autonómica , y 
único medio eficaz con que ha de concurrir á faci
litar la acción desembarazada del Gobierno, dentro 
de la esfera do su mandato legal, asi como á con
tenerlo en sus justos límites, toda vez que intente 
cometer un atentado ó una usurpación.

¡Y hasta qué punto, nosotros, los desdichados 
hijos de la República Oriental, hemos olvidado las 
lecciones de la razón y de la historia, y cerrado los 
ojos á los ejemplos que nos ofrecen los pueblos 
que marchan al frente de la libertad y de la civi
lización !

Ligados con los tristes hechos ocurridos última
mente entre nosotros, hay antecedentes dignos de 
observación y estudio. No hace muchos meses que, 
con ocasión de discutirse en la Cámara de Repre
sentantes el presupuesto de la fuerza militar, uno 
de los Ministros de Estado apostrofaba con enerjía 
á un Diputado que se mostraba partidario de la
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Pero, en 
que no

reducción de esa fuerza, y sostenía que ella era 
indispensable, como medio do afianzar la paz y el 
orden público, y de garantir el imperio de las ins
tituciones contra los malos elementos que lo ame
nazaban, y que, al decir del señor Ministro, ya lo 
habrían perturbado, á no contar el Gobierno con 
el apoyo de aquella fuerza pública.

El Ministro que así se espresaua, era el Dr. don 
Pedro Bustamante. El Diputado_.quc .proponía la 
reducción de la fuerza de linca, era D. José C. Bus- 
tama nte.

Cuatro meses mas tarde, D. Pedro Bustamante 
debía renunciar bajo la presión de los batallones en 
que creyó ver la salvaguardia del orden y de las 
instituciones, y D José C. Bustamante trepaba al 
poder levantado por aquellas mismas bayonetas.

Cuatro meses' después, los batallones servían para 
derrocar la autoridad constitucional y apuntalar á 
los mismos elementos que el Ministro creía reducir 
á la impotencia en el mismo momento en que, sin 
saberlo, los prestaba poderoso auxilio, pugnando 
por la conservación do la única fuerza ú que, na
tural y lójicamentc, podrían recurrir aquellos, para 
entronizarse en el poder !

El Ministro de ayer, partidario y sostenedor de 
la fuerza de linca, se cuenta hoy en el número de 
los vencidos !

El Diputado do ayer, es el Ministro de hoy !
¡Qué severa lección! — ¡Qué amarguísima ironía!
Pero, en ese acto, ¿faltaron, por ventura, diputa

dos que no participasen de la ceguedad del Gobier
no, ni del arriére-pensée de sus opositores ? — ¿No 
hubo en esa 1 nea, quien, sobreponiéndose á la ofus
cación de los unos y ú la doblez de los otros, hi
ciese un esfuerzo por revelar el peligro de esa arma 
á que, cediendo á una alucinación fatal, se apela-
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parte de

ha, Para ^ar hase á las instituciones y á la paz pú

sonos correspondió el honor de esa iniciativa, 
como cúbenos hoy la triste satisfacción de recordar 
quelosma'es producidos fueron revistos por nos
otros, y que, en nuestra limitada esfera de acción, 
hicimos cuanto nos fué dado por evitarlos.

Siempre, en la Cámara de Diputados, fuimos ad
versarios de la fuerza de línea qu pugnamos por 
reducir con iderablemcntc. — No faltaron última
mente quienes pretendieran disuadirnos de esa 
empresa, señalándonos la actitud sospechosa en 
que so presentaban algunos do los representantes 

te, y en cuya 
•eia sorprender

del elemento actualmente dominante, 
tendencia á debilitar la fuerza, se ere 
la revelación de un peligro oculto.

Nunca sometimos nuestras convicciones á esc 
criterio. Si, por una aberración cualquiera, un mal 
elemento se asocia á una idea que creemos buena, 
no sciá esa una razón para que renunciemos á 
aquella idea. Preferiremos creer que eso elemento 
se suicida ó se nqenera. Por lo que hace al caso en 
cuestión, los.hechos posteriores acreditaron que, si 
distaban mucho de pensar en rejenerarse aquellos 
adversarios de un día del ejercito permanente, me
nos di-puestos estaban á suicidarse. No tardaron en 
volve? á su centro. Solo se dobló, en un criterio 
acomodaticio y fabo, la lójica de algunos hombres 
de principios.

caso, creemos útil salvar del olvido 
un discurso que pronunciamos en la Cá

mara con ocasión del debate á que Iv mos hecho 
referencia. Hay en él algunas buenas ideas y algu
nos buenos recuerdos, y, mejor que un escrito frío, 
contribuí) á á que se graven en el ánimo público. 
Esas palabras tienen la confirmación de los hechos
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sentido se imponen con elocuenc ia irrcsis-y en ese 
tibie.

Hé aquí la parte del discurso á que hacemos re
ferencia :

a. Señor Presidente :
< En el periodo pasado, y cuando se discutía en 

esta Cámara el presupuesto para el año económico 
actual, propuse yo la reducción de la fuerza de in
fantería de línea y sostuve con ese motivo un de
bate en que no contaba auxiliares y debía ser 5 en- 
cido.

« En el seno de la Comisión Especial encargada 
últimamente de dictaminar sobre el presupuesto 
del año entrante, he propuesto la misma reducción, 
consecuente con una idea y una aspiración quo 
son hijas de una convicción íntima y profunda pa
ra mí. Tampoco esta vez tuve auxiliares, y la fuer
za de infantería de linea fué conservada, salvando 
yo mi opinión á ese respecto , con el pesar de no 
poder uniformarla con la de mis compañeros, en 
la penosa labor quo nos fué impuesta, y en la que, 
generalmente , todos hemos estado animados del 
mismo espíritu y del mismo propósito.

« Hoy que esa cuestión viene nuevamente á la 
Cámara, tengo que mostrarme fiel á esa convicción, 
no sacrificándola á consideraciones que serán siempre 
de un urden secundario para mí

< En este acto, pongo de manifiesto todo mi pen
samiento. No he podido conformarme, como lo sa
ben mis colegas, con que la Comisión Especial, que 
con tan laudable empeño acometió la tarea de re
ducir los gastos del Presupuesto Genera], propen
diendo á aliviar la crítica situación financiera del 
Estado, se haya detenido ante erogaciones tan con
siderables y á la vez tan estériles é improductivas, 
como son las que reclama el sostenimiento de los 
batallones de infantería de línea.
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«No creo que esa fuerza preste serví- J one 

vos al país; creo que. por el contrario, F 
sacrificios enormes y sin compensación, y cr 
creo que su sostenimiento afecta y menosca a 
riamente los verdaderos y permanentes intci e 
de la República. , .
. « No puedo convenir, Sr. Presidente, en que, bajo 
un órden de cosas estrictamente constitucional, 
pueda ser necesario el mantenimiento de una fuerza 
de 1 nea para garantir el órden público. No es de 
ese modo que se asegura la paz y el reinado de las 
instituciones. Esa fuerza, disciplinada, se con
vierte fácilmente en instrumento de opresión: ca
reciendo de disciplina, es una amenaza de anarquía 
y de relajación. Y en todo caso, constituye una 
masa costosísima para el país, estéril para la pro
ducción y que nos absorve inteligencias y brazos 
de quo necesita la sociedad en el desenvolvimiento 
de su cnérjica actividad.
. « Así es que, es una verdad para mí que la or

ganización de esos elementos militares acusa en una 
sociedad un estado propiamente anormal y enfer
mizo Y frecuentemente en nuestras Repúblicas, 
como se ha observado mas de una vez, se ha fra
guado ó exajerado el peligro, como protesto para 
conservar un ejército cuyo objeto verdadero era 
apuntalar una situación política que no hallaba 
apoyo suficiente en la voluntad nacional. Así, se ha 
visto muchas veces que, siempre que ha surjído en 
los Estados Americanos un Gobierno ó un partido 
que no ha contado á su favor la opinión de la ma
yoría del pucb'o, ha demandado á la fuerza de línea 
el apoyo que le faltaba. Así, á pretesto de sostener 
el órden, hemos visto las bayonetas sirviendo de 
escudo y de guaidia pretoriana ú los gobiernos mas 
divorciados con el sentimiento popular. A pretesto
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de mantener el órden, hemos visto á las fuerzas do 
linca interviniendo en las funciones electorales de 
los pueblos y viciando en su baso el acto cardinal 
de la vida democrática. A protesto de mantener el 
órden, se ha visto á los batallones de linca ejer
ciendo presión sobre los Gobernantes y sobre las 
Asambleas. Y por últ imo, háse visto á esos mismos 
batallones, destinados según se ha dicho á sofocar 
las revueltas, convertirse ellos mismos en elemen
tos do perturbación, y dirigir contra el pueblo las 
armas confiadas á su lealtad para hacer efectivas 
las garantías . ocíales.

« Solo las situaciones políticas que no tienen 
apoyo en la opinión pública son las que necesitan 
de esos elementos estraños para sostenerse. Y apo
yados en esa fuerza, los gobiernos se sustmen caca 
vez mas á la influencia lej tima y saludable de la 
opinión. Las bayonetas que los rodean, halagando 
su vanidad y acallando sus escrúpulos de concien
cia, impiden que llegue ú sus pidos el eco de los re
clamos y de las exijencias del sentimiento público. 
Y el pueblo también se acostumb'a á mirar con re
celo y desconfianza esas situaciones políticas en 
que, según la esprosion de un publicista, á la idea 
del gobierno se asocia, como elemento inseparable, 
la idea de la fuerza y del militarismo.

« Hemos emprendido el ensayo de la descentra
lización administrativa. Tengamos igualmente fe 
para emprender el ensayo de los gobiernos apoya
dos únicamente en la opinión ; de los gobiernos 
que confian su defensa al mismo pueblo, á la mi
licia ó á la guardia nacional, que, como ha dicho 
un insigne comentarista de las instituciones do la 
gran República del Norte, es la defensa natural 
de un país libre contra invasiones repentinas del 
csterior, insurrecciones domésticas y usurpaciones 
de poder por los gobernantes.



esa discusión llegó ú decirse que 
uso que se haría de la fuerza pú

blica estaba en los hombres que componían el Go
bierno, y entonces tuvimos ocasión de citar estas 
palabras, verdaderamente proféticas cn:onccs, de 
un escritor colombiano:

« En efecto, no os posible que una democracia

■ o--5 es,10; 

puede suceder 
nutre dp

de contem-
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« ¿Que es lo que podemos temer ? 
que puede suceder ? Lo único que 1 
es que el Gobierno se preocupe mas que 
atraerse el apoyo moral de la opinión, e 
piar y de satisfacer sus cxijencias , de asociarse a 
las aspiraciones de la época, de buscar en el aura 
popular el concurso y el prestijio que requiere su 
autoridad, en vez de esperarlo todo de la tropa de 
linea; de la tropa de linea, en la que yo veo, y no 
puedo dejar de ver, una amenaza permanente con
tra el orden y las libertades públicas 1

« No temo, señor Presidente, y lo he dicho muchas 
veces; no temo que Gobiernos y situaciones políti
cas que buscan su inspiración y su fuerza en la 
práctica de las instituciones libres, y tienen, por lo 
mismo, á su favor, el sentimiento popular, puedan 
ser conmovidas por maquinaciones revoluciona
rias que, en esc caso nunca pasarían do conspira
ciones impotentes ! Y temo sí, las conspiraciones y 
los motines militares, porque es una verdad, acre
ditada por una dolorosa espcricncia, que los pue-* 
blos que confian la garantía del orden y de la paz 
á los ejércitos de línea, alimentan el principal ene
migo de su tranquilidad y de sus instituciones.

«. Aspiro á que el Gobierno actual renuncie al .• 
peligroso apoyo de las bayonetas y busque con sus 
actos el concurso de la opinión publica : la única 
base firme y legítima de los Gobiernos democrá-/ 
ticos. T)

En el curso de 
la garantía del
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representativa exista, si el gobierno tiene un ejér
cito armado, y el pueblo está desarmado, y no 
forma una milicia capaz de contener á éste, cuando 
quiera convertirse en instrumento de opresión Po
ner exclusivamente las armas en manos do los go
bernantes y del ejército que ellos tengan á bien for
mar, es suponer que son hombres sin ambición ni 
pasiones, y que no abusarán de ellas para arrebatar 
sus libertades al pueblo, cuando es mas lójico que 
suceda todo lo contrario, como la espericncia lo ha 
demostrado mas de una vez.

« En los países en que semejante pésimo sistema 
existe, no es sin embargo el mayor riesgo el de que 
el gobernante, á quien el pueblo delega el ejercicio 
del poder, abuse de la fuerza para fines adversos á 
las libertades de sus conciudadanos Sucede algo 
PEOR. Los JEFES DE LOS CUERPOS ARMADOS, Y AUN 
LOS OFICIALES SUBALTERNOS DE ELLOS, SC arrogan el 
derecho de quitar y poner gobiernos.

« De aquí esos pronunciamientos de caserna, esas 
revueltas de batallones, que han traído á la Amé
rica española en confusión y desorden por mas de 
medio siglo, renovando con frecuencia las escenas 
de los preteríanos en la época de los Césares. >

Si alguien dudó de la exactitud do las observa
ciones del publicista americano, cuando fueron 
oportunamente evocadas por nosotros, la duda no 
es admisible en presencia de los nuevos hechos 
que los confirman. La lección ha sido ruda.

La sangre de generosos ciudadanos, vertida el 10 
de Enero, y- el derrocamiento de las autoridades 
constituidas, es el fruto nefando de esa política 
suicida que abandona á los gobernantes la suerte 
de los pueblos, despojados así de los atributos in
herentes á su personalidad propia, y condenados á 
debatiré. en esfuerzos desesperados ó impotentes.
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¿De qué han valido el sistema constitucional, la 

consagración de los derechos en las 1 yes, Ja orga
nización de los mismos Poderes públicos institui
dos para afianzar la justicia y asegurar los benefi
cios do la libertad, paia garantir en sus manifesta
ciones legítimas la conciencia, el pensamiento y la 
actividad del individuo? Todo no ha sido m»a que 
formas vacías: ha faltado el espíritu vivificador del 
pueblo. Vanos ornamentos decoran el fíenle del 
edificio, pero, como dice Laboulayc, el Dios está au
sente del templo que lleva su nombre; lo que se 
adora en su lugar es un fantasma que nos esquiva 
y nos engaña.

« Esc mal, dice el mismo publicista americano 
antes cíta lo, esc mal no puede cuiarse sino armán
dose todo el pueblo, y arreglando una milicia en 
que sea obligatorio alistarse á los ciudadanos há
biles, to 'os los cuales tengan sus armas en su po
der. El dia en que eso suceda, no habrá mas pro
nunciamientos de soldados, porque el pueblo estará 
armado para contenerlos; ni habrá ambiciosos que 
intenten usurpar el poder, apoyados en algunos 
batallones de fuerza permanente; porque el pueblo 
tendrá medios do resistir eficazmente la usurpa
ción ».

Mientras no hayamos llegado á incorporar ese 
princ ipio á las instituciones y á la vida práctica 
del pueblo, se dirá de nosotros lo que espresa elo
cuentemente un inteligente jóven en la tesis que 
últimamente presentó á la Universidad de Buenos 
Aires para optar al grado de Doctor en Jurispru
dencia, y en cuya tesis desarrolla estensamente la 
misma doctrina que sostenemos.

i Debido á esa omisión, dice el jóven graduando 
(el de consagrarse el derecho de tener v llevar ar
mas) , los gobiernos arbitrarios han podido abatir
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hollando

Agustín de Vedta.

las instituciones cuando lo han querido , Luuuuuv 
los derechos del pueblo, coartando el sufragio líbre 
-y hasta sofocando la manifestación del pensa
miento. Y cuando el pueblo, cansado de tanta opre
sión, intentaba alguna vez reivindicar sus derechos 
escarnecidos, las bayonetas y los cañones de los 
procónsules del poder, algunas veces de mercena
rios, se encargaban de restablecer el orden á costa 
de la sangre de generosos ciudadanos que sucum
bían en la lucha, mártires de la libertad y de la 
patria. x>

Hé ahí la moral que se desprende de los últimos 
sucesos. Sepamos utilizar esa lección, y compren
diendo al fin que en vano.nos damos constitucio
nes escritas sinip_hay un pueblo" prép~áfá~d'O~para 
hacerlas efectivas ; sino las vivifica y anima el es
píritu de la sociedad , trabajemos sin descanso por 
■incorporarnos los elementos de la libertad política 
de que carecemos, convirtiéndonos, nosotros mis
mos, en custodios de la libertad y del derecho. Que 
la iniciativa y la acción de los ciudadanos supla lo 
que haya de deficiencia ú omisión en las institu
ciones nacionales en lo que se refiere especialmente 
al derecho de tener y llevar armas, que en términos 
tan enérjicos consagra la Constitución del pueblo 
Norte-Americano.

Así únicamente podremos aspirar á levantarnos 
# de una postración dolorosa, y á convertir un dia en 

verdades fecundas los grandes principios de la so
beranía popular.



BIBLIOTECA EL EDITOR.

Impreso ya este folleto, su autor ha sido 
encarcelado y desterrado, sin que se haya 
llenado forma alguna de las consignadas 

. por las leyes para semejantes hechos.
Atentados como estos, que revelan la ín

dole del gobernante, no tendrían lugar se
guramente, si el pueblo estuviera armado; 
porque entonces la opinión pública sabría 
imponerse i los que en el camino del mal no 
han retrocedido un solo paso.

El movimiento de Enero principió por un 
acto de trajedia en la Plaza de la Constitu
ción, siguió por el de una comedia, y vuel
ven su» autores ahora á revestirse del traje 
que caracteriza á los déspotas, á los Rosas.

UOHACIO‘1 ¡... ií.c


